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CONTRATO DE PR,ESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
CENTRO DE INVE~TIGACIÓN EN CIENCIAS ~E INFORMACiÓN GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO I ,., ,. 
POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO, Y POR LA 
OTRA PARTE, LA dc. MARIANA RIVERA DE VELASCO, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTq S DE ESTE CONTRATO COMO "EL PR~STADOR DE SERVICIOS", DE ACUERDO CON 
LAS SIGUIENTES Dí FINICIONES, DECLARACIONES y CLAUSULAS: 

I DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTRO \ GEO" AL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPAaIAL, AC. 

2. "EL PRESllfDOR DE SERVICIOS" LA LIC. MARIANA RIVERA DE VELASCO. 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLA¡MENTO" AL: R~GLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
5. "POBALlNES" A: LAS POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS APLICABLE PARA LAS 

I , 
ADQUISICI<DNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACION EN 
GEOGRAFí~ Y GEOMÁTICA "ING JORGE L. TAMAYO, A.C. QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO ~EL ARTíCULO 1 DE "LA LEY"; Así COMO EL ARTíCULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

6. "LAS PARl ES" A: "CENTROGEO" Y A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

I DECLARACIONES 

1. DECLARA "cEINTROGEO" , POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA J NTIDAD DE LA ADM,INISTRACIÓ~ PÚBLlCA,FEDERAL, CONFORME A L<? DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 3° FRACCION II Y 46 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACI:ÓN PÚBLICA FEDER~L, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVIL. DE 
CONFORMIDAID CON LA ESCRITURA PUBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, 
PASADA ANTE \LA FE DEL LIC. ALfONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTlflTO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DíA 24 DE JUNIO DE 1980, Y Q~E 
POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1.2 QUE EN LA AS~MBLEA GENERAL DE ASOCIADOS ~EL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTí~ICA, 
ING. JORGE L.¡ TAMAYO" , A.C., CELEBRADA EL OlA 4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APROBO LA 
MODIFICACIÓ~ DE SU DENqMINACIÓN, PARA, QUEDAR C<?MO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: 
"CENTRO DE J NVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA, ING. JORGE L. TAMAYO", AC., 
SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
41 ,218, DE FEC[HA 18 DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 13 
DEL DISTRITO I EDERAL, LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA 

1.3. QUE EN ,LA I SAMB~EA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE .INVESTIGACIÓN EN 
GEOGRAFIA Y GEOMATICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C. , CELEBRADA EL OlA 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA QUEDAR COMO 
ACTUALMENT~ SE LE DEN9MINA: "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL

1 

ASOCIACION CIVIL" , SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA/, 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 147,456, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017, PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO pÚBLICO NO. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, .LlC. IGNACIO 
SOTO BORJA y ANDA. 

QUE CON BAJ E EN EL ARTíCULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR AC11VIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONAD~S CON C~ALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MEN~IONADOS Y ~RIENTAR LA 
INVESTIGACIÓIt:J CIENTIFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACION TECNOLOGICA A LA 
MODERNIZAClpN D~L SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIOi ES PUBLICAS, SOCI~LES Y PRIVA,DAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

QUE LIC. Orv¡AR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ, A~REDITA, SU PERSONALIDAD COMO 

~~~~~I~Ag~2g~~ OE~0~~;6~~~~EDL~ ~~ ~~~~116~~~I~~~Llg~ANC~~~~~¿~;~3:'~I~Gé:: 6~ 
LA NOTARíA NWMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

QUE TIENE d APACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE AL TENOR DE ESTE 
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

QUE SU REGIS~RO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

QUE LA ADJUqIC~CIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACION DIRECTA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTíCULO 42 OE "LA LEY". 

QUE SE HA DIESIGNADO AL DR. OSCAR GERARDO SÁNCHEZ, SIORDIA EN SU CARÁ~TER DE 
COORDINADOR DE PROYECTO, COMO EL SERVIDOR PUBLICO QUE FUNGIRA COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL SERÁ CON CARGO A RECURSOS PROPIOS Y EN CASO DE CONTAR CON 
RECURSOS E~ ADMINISTRACiÓN, A TRAVÉS DE FONDOS CONACYT QUE PERMITAN EL PAGO 
PARA EL DESP\RROLLO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS. 

DECLARA "EL lpRESTADOR DE SERVICIOS": 

QUE TIENE Lb s CONOCIMIENTOS y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO~' y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

QUE PARA L~S EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA SU DOMICILIO LEGAL, EL 
UBICADO, EN <CALLE 25~, NÚMERO 163C, POR 22  COLONIA PEDREGALES DE TANLUM, C,P y 
97210, MERIDA. YUCATAN. ~ 
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QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: RIVM KMO, Y SU CURP 
ES: RIVM MDFVLR09. 

QUE SU ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS ES: LICENCIATURA EN BIOLOGíA. 

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NO DESEMPEÑA 
EMPLEO, CARpO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO DE LA AD~INISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO EN LOS TERMINOS DE "LA LEY". 

QUE NO SE J NCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
, 1 , 

ARTICULOS 5(j) Y 60 DE "LA LEY" Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL ¡PRESENTE CONTRATO. 

11.7. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA Q~E SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE f ONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1. QUE SE RE~ONOCEN MUTUAMENTE SU PERSONALIDAD Y CAPACIDAD LEGAL PARA 
CONTRATAR ~ MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES CON LAS DEFINICIONES Y DECLARACIONES 
QUE ANTECED1EN. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DEFINICIONES Y DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECíPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y 
SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR 
LOS ACTOS ~URíDICOS DE ESTA NATURALEZA QUE, EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO 
LIMITATIVA SON, "LA LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO AINTES EXPUESTO, "LAS PARTES" SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A PRESTAR AL "CENTROGEO" LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES D~ SERVICIO DE APOYO PARA LA BÚSQUEDA, REGISTRO Y REDUCCiÓN DE LA 
INFORMACiÓN, PRgCESAMIENTO ESTADíSTICO DE DATOS Y EN LA ORGANIZACiÓN Y ,LOGíSTICA DE 
LA IMPLEMENTACION DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION EN CURSO, 
DE CONFORMIDAD ICON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, DENOMINADO "DESCRIPCIÓ DE LOS 
SERVICIOS", MISM9 QUE FIRMADO POR LAS PARTES SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO. 

DICHOS SERVICIOS LOS PRESTARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INDISTINTAMENTE EN SU 
PROPIO DOMI~ILlO I~ EN EL DE "CENTROGEO", NO OBSTANTE, DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL 
DOMICILIO DE EST9 ULTIMO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO"SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD FIJA DE $48,275.84 (CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETi NTA y CINCO PESOS 84/100 M.N.) MAs EL 16% DE 'VA POR LA CANTIDAD DE~ 
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$7,724.13 (SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 13/100 M.N.) , DANDO UN TOTAL DE 
$55,999.97 (CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 97/100 M.N.) Y MENOS 
LAS RETENCIONES DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, CONTRA RECIBO CON REQUISITOS 
FISCALES VIGENTES. (ARTíCULO 45, FRACCIONES VI Y VII DE " LA LEY"). 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

I 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
SE PAGARÁN POR "CENTROGEO" EN CUATRO EXHIBICIONES MENSUALES POR LA CANTIDAD DE 
$12,068.96 (DOCE ~IL SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.) PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A C.f.RGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y ENVío DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 
RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACiÓN DEl CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) , ACOMPAÑADO 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA CLÁUSULA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A 
LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: FACTURAS@CENTROGEO.EDU .MX (ARTíCULO 45, 
FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

~ 

LOS PRECIOS AQuí MENCIONADOS NO INCLUYEN 1.v.A., NI LAS RETENCIONES DE IMPUESTOS QUE 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES PROCEDAN. 

EL IMPORTE CITADO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE SERÁ DEPOSITADO MEDIANTE LA CUENTA: 
, CON LA CLABE DE TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA: 

DEL 

LOS PAGOS ESTA~ÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS, Y PRESENTACiÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE, DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS, Así COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO", ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR EL PROp RAMA PE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
LOS PAGOS SE REJALlZARAN EN EL DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA 
~:0N$~~~E~'C~ C~¡',~TA QUE INDIQUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . (ARTlCULOS 45, FRACCiÓN 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACiÓN O SELLO QUE ACREDITE 
LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE LA ENTREGA DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR 
"CENTROGEO" EN ESTE CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA 

I • • 
RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACION O APROBACION DE 
CUALESQUIERA DE LOS SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL 
DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS PENDIENTES, FAL TANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE 
LO INDEBIDO. 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS ~ 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, / 
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DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "El PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, 
"CENTROGEO", DENTRO DE lOS 3 (TRES) DíAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN, 
INDICARÁ A "EL P~ESTADOR DE SERVICIOS" lAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL 
PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE lA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS 
DEL ARTíCULO 51 DI±: "lA LEY" . (ARTíCULO 90 DE "El REGLAMENTO"). 

I 
lOS COMPROBANTIES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" EXPIDA A FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE 
ÉSTE SEÑALÓ EN El CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO, 
ADEMÁS, El CONCEPTO A PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE 
ÉSTOS. 

ASIMISMO, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, 
DE ACUERDO A lOI ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE El PAGO DE lOS SERVICIOS, Al PAGO QUE DEBA EFECTUAR " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. (ARTíCULO 45, 
FRACCiÓN XIX DE " t A LEY" Y ARTíCULO 95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO"). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 53 
DE " LA LEY" Y EN El ARTíCULO 97 DE "EL REGLAMENTO" , "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES Al 05% 
(CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE lOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE 
POR " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR 
CADA DíA EN QUE SUBSISTA El INCUMPLIMIENTO Y HASTA lA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE 
CUMPLA CON lA OBLIGACiÓN A PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". El líMITE DE APLICACiÓN 
DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA POR El IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO O, ISI FUERE El CASO Al IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE 
CORRESPONDA A lA PARTIDA O PARTIDAS DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES DE lAS PENAS CONVENCIONALES. EN 
CASO DE QUE lAS DEDUCCIONES llEGAREN Al 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO O DEL MONTO DE LAS PARTIDAS QUE CORRESPONDAN, "CENTROGEO" PODRÁ 
MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE lAS PARTIDAS A lAS QUE 
SE APLICÓ lAS DEDUCCIONES O BIEN , RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE 
INSTRUMENTO DE ACUERDO CON El PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; lO 
ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE " CENTROGEO" APLIQUE lAS SANCIONES PREVISTAS POR 
CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN lOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100 DE "EL REGLAMENTO" . lOS 
MONTOS A DEDUCII1 SE APLICARÁN EN El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUES DE QUE 
"CENTROGEO" TENGA CUANTIFICADA lA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. (ARTíCULO 53 BIS DE "LA 
LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PRESTAR lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, A PARTIR DEL 13 DE ENERO DE 2021 Y HASTA El 13 DE MAYO DE 2021 , DE CONFORMIDAD ~ 

I ~ 
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CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Así COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE 
ENTREGA QUE SE ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO "LAS PARTES"; 
B) EXISTA CASq FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 

"CENTROGE0" ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN 
UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL 
CONTRATO Y "CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN 
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO Pl<\RA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE~IVADAS DE ESTE C:0NTRATO, QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SOLlC!TE 
POR ESCRITO A "CENTROGEO" LA PRORROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS 
NATURALES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA LO 
CUAL, "CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DENTRO DE LOS 
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE 
PRÓRROGA, LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" 
CONSIDERE PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE 
CONTRATO, CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE 
DENTRO DE LOS q NCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ~'CENTROGEO" HAYA 
HECHO DEL CONOQIMIENTO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SU DECISION , CON OBJETO DE 
PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA 
AMPLIACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, APLICANDO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE NO 
PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA 
PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 
"CENTROGEO" . 

EN CASO DE QUE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A " CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE 
DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". (ARTíCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY"). 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TALES SUPUESTOS, ~ 
" CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LOS GASTOS NO RECUPERABLES / 

I • • 
EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE 

I . ~ 
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COMPROBADOS Y S~ RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON lO 
ESTABLECIDO EN E0 ARTíCULO 102 DE "El REGLAMENTO". 

SÉPTIMA.- FORMA DiE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE ,EXISTjIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PRESTADOR DE SERV,ICIOS", 
ESTE DEBERA REIf\jTEGRAR A "CENTROGEO" lAS CANTIDADES P~GADAS EN EXCESO, MAS lOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A lA TASA QUE SERA IGUAL A lA ESTABLECIDA POR 
lA lEY DE INGRESOS DE lA FEDERACiÓN EN lOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO 
EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE lA FECHA DE PAGO, HASTA lA 
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO" 
(TERCER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 51 DE "LA lEY"). 

OCTAVA.- GARANTíA: 

CON FUNDAMENTo! EN lO DISPUESTO EN El ARTíCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO DE "LA lEY", \ 
"CENTRO GEO" EXPEPTÚA A "El PRESTADOR DE SERVICIOS" DE PRESENT~R lA GARANTíA DE ~ 
CUMPLIMIENTO D9l C,ONTRATO, ,EN VIRTUD DE QUE lA ADJUDICACION DEL PRESENTE ~ 
INSTRUMENTO ~E Fi NDO EN El ARTICULO 42 DE "lA LEY". 

NOVENA.- CESION DE DERECHOS: 

lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER 
CEDIDOS, ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO 
NINGUNA CIRCUNS1ANCIA POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON EXCEPCiÓN DE lOS 
DERECHOS DE C01BRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU 
CONSENTIMIENTO ~ARA QUE "El PRESTADOR DE SERVICIOS" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O 
DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A lO PREVISTO EN lAS 
DISPOSICIONES G~INER~lES A lAS QUE DEBERÁN SUJETARSE lAS .DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
lA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACION Al PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE I NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., .INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
PUBLICADAS EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACION EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE 
QUE "EL PRESTADCDR DE SERVICIOS" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO". (ÚlTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACIQf1J IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR El CARA~TER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" lE PROPORCIONE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", d QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES 
ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON 

, I , 

CUALQUIER CARACTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACION NECESARIA 
PARA El CUMPLlMIEiNTO DE ESTE CONTRATO. 

"El PRESTADOR L E SERVICIOS" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE lOS 
SECRETOS TÉCNICbs Y COMERCIALES Y lA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE lOS ~ 
SERVICIOS QUE OFRECE A "CENTROGEO" PARA El DESARROllO DE lOS TRABAJOS REQUERIDOS, / 
AÚN CUANDO DICHf. INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROllADA POR El 
MISMO O CONJUNTr ENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA ~ 
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TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR 
ESCRITO DE "CENTROGEO". 

POR OTRA PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" 
A LA TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- ~UPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE 
REALICEN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU 
VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 53 DE "LA 
LEY"). 

DÉCIMA TERCERA,- RESPONSABILIDADES: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, CUMPL.IENDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR "CENTROGEO" y CON 
LAS ESPECIFICAClqNES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR "LAS PARTES" EN ESTE INSTRUMENTO; 
EN CONSECUENCIA, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQU~R DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA 
COSTA, HASTA QU LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR "CE~TROGEO" 
y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REQUERIDO POR "CENTROGEO", DENTRO DEL TERMINO DE 
UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XVII DE 
"LA LEY"). 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DEGLARACIÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ 
ÚNICAMENTE QUE 'rCENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PRESTAD9R DE SERVICIOS" LAS 
CAUSAS DE INCUMI?LlMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ESTE, EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE CINCO 1(5) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN 
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE 
CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA 
RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES 
MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO EL PLAZO QUE A SU JUICIO 
PROCEDA PARA QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, EN EL ~ 
ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL PRESTADOR / 
DE SERVICIOS" HAt A O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. "LAS PARTES'~ 
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CONVIENEN EXPRE$AMENTE y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE 4CCIÓN O RECURSO ALGUNO, LA~ CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS 
SERVICIOS qBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; , 

2) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACION DE 
LOS SERVIClpS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE" 
SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO"; 

3) SI "EL PRES:TADOR DE SERVICIOS" SUBCONTRATA PARTE DE SUS ?BLlGACIONES OBJETÓ 
DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACION POR ESCRITO DE 
"CENTROGEb", 

I ' 
4) SI "EL PRE~TADOR DE SERVICIOS" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL 

PRESENTE OONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 
5) SI "EL PRES~ADOR DE SERVICIOS" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, ~N EL CASO DE 

QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACION TENER UNA 
I 

DETERMINADlA NACIONALIDAD; 
6) SI "EL PRES~' ADOR DE SERVICIOS" NO ENTREGA LA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE 

CONTRATO,:t MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"DE SU 
PRESENTAC \?N. 

7) CUANDO SE fA-GOTE EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA 

CONCLUSIÓ~ DE LOS SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA 
CONTINUAR FRESTANDO LOS MISMOS. , 

9) UNA VEZ AG}HADO EL MONTO LIMITE DE APLlCACION DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. . 
10) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" 

HUBIERE CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PRES¡rADOR DE SERVICIOS" SUSPENDE INJ~STIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN 

SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCION QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE 
CONTRATO. ) 

13) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE 
ACREEDORBS O EN CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

14) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE 
POR ESCRITO, LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O 
INSPECCiÓN DE LOS SERVICIOS. 

15) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU 
GOBIERNO 9N RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERA~, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA ~E LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

) , ' 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE 
ENTREGA DE LA P~ESTACIÓN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACIÓIN Y VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD 
DE LOS MISMOS, A1L1~ANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" POqRA DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN Dl r AMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE~ 
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O'PERACIÓN QUE SE O'CASIO'NARíAN CO'N lA RESCISiÓN DEL CO'NTRATO' RESULTARíAN MÁS 
INCO'NVENIENTES. 
EN CASO' DE QUE NCD SE DÉ PO'R RESCINDIDO' El CO'NTRATO' , "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CO'N "EL 
PRESTADOR DE SE~VICIOS" O'TRO' PLAZO', QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO' QUE 
HUBIERE MO'TIVADO' El INICIO' DEL PRO'CEDIMIENTO'. El CO'NVENIO' MO'DIFICATO'RIO' QUE Al EFECTO' 
SE CELEBRE DEBERIÁ ATENDER A lAS CO'NDICIO'NES PREVISTAS PO'R lO'S DO'S Úl TIMO'S PÁRRAFO'S 
DEL ARTíCULO' 52 DE "LA LEY" . 

EN CASO' DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE O'PTADO' PO'R REALIZAR DEDUCCIO'NES Al PAGO' DE lO'S 
SERVICI,?S, PO'R IN:CUMPLlM IENTO' PARCIAL O' DEFICIENTE, SE INIC~ARÁ El PRO'CEDIMIENTO' DE 
RESCISIO'N ADMINISTRATIVA CUANDO' SE HAYA AGO'TADO' El LIMITE DEL INCUMPLIMIENTO' 
ESTABLECIDO' EN lA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CO'NTRATO'. 
(ARTíCUlO'S 53 BIS qE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 

CUANDO' El PRO'CEDIMIENTO' DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CO'NTRATO', SE DEBA Al RETRASO' 
EN lA ENTREGA DE lO'S SERVICIO'S, Y DICHO' PRO'CEDIMIENTO' DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO' FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO' ADJUDICADO' El CO'NTRATO', 
"CENTROGEO" PO'D~Á RECIBIR lO'S SERVICIO'S, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CO'NTINÚA VIGENTE 
lA NECESIDAD DE UO'S MISMO'S Y CUENTE CO'N PARTIDA Y DISPO'NIBILlDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO' FISCAL VIGENTE, DEBIENDO' MO'DIFICARSE lA VIGENCIA DEL PRESENTE CO'NTRATO' CO'N 
lO'S PRECI9S O'RIGIINAlMENT~ PACTADO'S. CUALQUIER ~ACTO' E~ CO'NTRARIO' S~ CO'NSIDERARÁ 
NULO'. (ARTICUlO'S 45, FRACCIO'N XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ULTIMO' PARRAFO' DEL ARTICULO' 92 DE "EL 
REGLAMENTO") . I 

EN CASO' DE QUE "~L PRESTADOR DE SERVICIOS" DECIDA DEMANDAR lA RESCISIÓ~ DEL PRESENTE 
CO'NTRATO' PO'R C~USAS JUSTIFICABLES E IMPUTABl~S A "CENTROGEO", DEBERA ACUDIR A lO'S 
TRIBUNALES CO'MPETENTES Y O'BTENER lA RESO'lUCIO'N O' SENTENCIA CO'RRESPO'NDIENTE. 

, I 
DECIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PRESTADOR 1 DE SERVICIOS" NO' PRESTARE lO'S SERVICIO'S EN lA FECHA ACO'RDADA CO'N 
"CENTRO GEO", COMO' PENA CO'NVENCIO'NAl, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" EL 01% (UNO POR 
CIENTO) DEL MO'NTiO DE lO'S SERVICIO'S NO' ENTREGADO'S ~ PRESTADO'S O'PO'RTUNAMENTE, S!N 
INCLUIR El IMPUE1";O' Al VAlO'R AGREGADO', PO'R CADA DIA DE RETRASO', A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE lAJIJECHA PACTADA ENTRE "LAS PARTES" PARA El CUMPLIMIENTO' DE lA 
~~L~~~~'?".~O~ ~fR~~~:~~~i':Á DEL MONTO DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS SERVICIOS 

"LAS PARTES" CO'NVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO' DE lO'S SERVICIO'S QUEDARA 
CO'NDICIO'NADO' P~O'PO'RCIO'NAlMENTE Al PAGO' QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBA 
EFECTUAR PO'R CO'~CEPTO' DE PENAS CO'NVENCIO'NAlES. 

PARA DETERMINAR lA APLICACiÓN DE lAS SANCIO'NES ESTIPULADAS, NO' SE TO'MARÁN EN CUENTA 
lAS DEMO'RAS MO'T VADAS PO'R CASO' FO'RTUITO' O' FUERZA MAYO'R, O' CUALQUIER O'TRA CAUSA NO' 
IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", YA QUE EN TAL EVENTO', "CENTROGEO" PO'DRÁ 
MO'DIFICAR El PRESENTE CO'NTRATO' A EFECTO' DE PRO'RRO'GAR El PLAZO' O' lA VIGENCIA PARA lA 
PRESTACiÓN DE lpS SERVICIO'S. E,N ESTE SUPUESTO' DEBERÁ FO'RMALlZARSE El CO'NVENIO' 
MO'DIFICATO'RIO' RHSPECTIVO'. TRATANDO'SE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO' SE 
REQUERIRÁ DE l + SO'LlCITUD DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". (ARTíCULO' 91 DE "E~ 

:::~::::;~:- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ~ 
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EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NI CON 
LOS TRABAJADORES QUE, EN SU CASO, ÉSTE ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO 
DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON " CENTROGEO" NINGUNA 
RELACiÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTARÁ OBLIGADO A 
AFRONTAR LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON 
TERCEROS. POR LO TANTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE 
LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER 
RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN 
NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTlMA.- UEGISLACIÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, 
RECONOCIENDO LAS ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE 
ENCUENTRAN FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE 
ESTE CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA, Así COMO LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE 
PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRE?TACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRE~ENTE CONTRATO, SE PRESENT,E CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRA SUSPENDER LA PRESTACION DEL 
SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , AQUELLOS 
SERVICIOS QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" REINTEGRARÁ A "CENTROGEO", EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO 
AMORTIZADOS. CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A " CENTROGEO", 
PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "CENTROGEO" 
REEMBOLSARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE 
ORIGINEN DURAN~f EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ 
DE VEINTE DíAS NA¡rUR~LES POSTERIOR,ES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA APROBADO, 
EN SU CASO, LA PETICION Y JUSTIFICACION QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" . 

EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FE«HA Et:J QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" LA SUSPENSION DEL CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE 
INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN 
LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. (ARTíCULO 55 BIS DE "LA LEY") . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ SOLICITAR A "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DEL CONTRATO, HASTA POR SESENTA DíAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

1 , 

QUE LE IMPIDAN PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DE 
"CENTROGEO" ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES ~ 
EXPRESADAS POR " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EN CASO DE QUE "CENTROGEO" NEGARE / 
DICHA SUSPENSIÓ~, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES ~ 
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COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ 
LA RESOLUCiÓN O 9 ENTENCIA DEFINITIVA y FIRME QUE CORRESPONDA. 

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES: 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS mUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES" , Así COMO 
LAS DEMÁS DiSposicIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES, 

VIGÉSIMA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE 
LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A 
LO SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRSCIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FEdHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE "LAS PARTES", POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR 
CONDUCTO DE SUS LEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA 
FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN 
SU CASO, L~ OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE ENTREGAR LA 
MODIFICACIq,N RESPECTIVA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS, 
(ARTíCULO 52 DE " LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO") , 

VIGÉSIMA PRIMERA,- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "CENTROGEO" Y EN CASO DE 
NO EXISTIR ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO", 
OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO 
NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR · 
PARTE DE "CENTROGEO". 

~~:É:':R::::~N:J:~;::::O:A~~:~~Z: Yp:~:,::::A: ~::U:;::~:PIEDAD INDUSTRIAL QUE 
EN SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO" , QUIEN PODRÁ Y 
EXPLOTARLOS, DI RIUNDI~LOS Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER, MEDIO CONOCIDO O POR 
CONOCERSE, CON LA UNICA L1MITANTE DE OTORGAR LOS CREDITOS QUE, EN SU CASO, ~ 
CORRESPONDAN A "EL PREST~DOR DE SERVICIOS" Y/O A LOS EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN 
PARTICIPADO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS ANTES REFERIDOS. 
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE 
AUTOR O DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y 
A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS 
TERCEROS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", 
INCLUYENDO LOS :GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE 
PUDIERAN PROVOCAR DICHAS RECLAMACIONES. 
(ARTíCULO 45, FRAQCIÓN XX DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS 
RESULTAD~S DE ¡LOS SERVICIOS 9BJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA 
INFORMACION OBTENIDA EN RELACION CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA 
DERECHOS DE PRdPIEDAD O SE ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, 
SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA CUART A.l AJUSTE DE COSTOS: 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE NO EXISTIRÁ REVISiÓN O AJUSTE DE LOS 
COSTOS Y PRECIOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- IDOMICILlOS y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTd s DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE "LAS PARTES", SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMIG:ILlOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTR0GEO", EL UBICADO EN EL NÚMERO 137, CALLE CONTOY, COLONIA LOMAS DE 
PADIE~NA, d ALCALDíA TLALPAN, C.P 14240, CIUDAD DE MÉXICO; Y CON NÚMEROS 
TELEFONIC S 552615224 Y 5526152508. 

2) DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EL UBICADO EN CALLE 25B, NÚMERO 163C, POR 22 
COLONIA PEDREGALES DE TANLUM, C,P 97210, MÉRIDA, YUCATÁN. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, PARIA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA 
ELECTRÓNICA:  

" LAS PARTES" CbNVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O 
DOCUMENTO QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O 
CUENTA DE COR'REO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS 

I , 
NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARAN POR 
CORREO CERTIFiCADO, MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE 
RECIBO, LA INFOR~ACIÓN ENVIADf- POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" SERA ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR 
VíA ELECTRÓNICA, CON LA IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A 
LA TECNOLOGí~ AplLlCABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILlZADA~ 
FIRMA ELECTRONICA. /' 

~ 
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EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE "LAS PARTES" , CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEB¡ERÁ DAR, EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE AN~ICIPACION , CON OBJETO DE Q~E SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARA CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS, 

VIGÉSIMA SEXTA,- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE " EL REGLAMENTO", 
EL DR, OSCAR GER.4.RDO SÁNCHEZ SIORDIA, QUE TIENE EL CARGO DE COORDINADOR DE PROYECTO 
EN "CENTROGEO", 6 ERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO [DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN EL PARQUE CIENTíFICO TECNOLÓGICO YUCATÁN (PCTY), 
CARRETERA SIERRA PAPACAL, CHUBURNÁ PUERTO, SIERRA PAPACAL, CP. 97302, MÉRIDA, 
YUCATÁN, 

2) CORREO ELECTRÓNICO: osanchez@centrogeo.edu.mx 
3) NÚMERO TELEFÓNICO: 999-688-5300 EXTENSiÓN 1001 , 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA,- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A lA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA Y/O AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "CENTROGEO" , CON MOTIVO DE LAS 
AUDITORíAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN 
RELACIONADA CON ESTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE 
OFICIO Y EN EL PL~O QUE SE OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER 

" , INFERIOR A CINCO DIAS NATURALES. (ARTICULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE "EL REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA: 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" O " CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL Cl,JMPLlMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DICHA CONCILIACiÓN SE LLEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER LOS 
E~EMENTOS PREVI?TOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS~RATIVO, ~IENDO COMO 
MINIMO LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE 
QUIÉN O QUIÉNES I PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA ~ 
RECIBIR NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA ,,/ 
RECIBIRLAS; LA PE~ICIÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA ~ 
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PETICiÓN; EL ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y 
FECHA DE SU EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE 
LEGAL; EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD, (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
, 1 ' 

APLlCACION DE PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, POR LO QUE 
RENUNCIAN A CUA~QUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS 
DOMICILIOS PRESEI'iJ¡ TES, FUTUROS O CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 
DE "LA LEY"). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAp y Al'iJ

J

1 TE L~ PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE SE SEÑALAN, EN DOS TANTOS EN LA 
CIUDAD DE MEXICO EL OlA TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

POR "CENTROGEO" 
I 

I 

d 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 

APOiDERADO LEGAL 

TESTIGO 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

LIC. MARIJd'.tA RIVERA DE VELASCO 

DR. OSCAR GERARDO SÁNCHEZ SIORDIA 
COORDINADOR DE PROYECTO Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1 
"DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS" 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

SERVICIO DE APOYO PARA LA BÚSQUEDA, REGISTRO Y REDUCCiÓN DE LA INFORMACiÓN, 
PROCESAMIENTO ESTADíSTICO DE DATOS Y EN LA ORGANIZACiÓN Y LOGíSTICA DE LA 

, I ' 
IMPLEMENTACION DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION EN CURSO. 

11. DESCRIPb lÓN DEL SERVICIO. 

ACTIVIDAD 

o BUSQUEDA, REGISTRO Y REDUCCiÓN 
DE INFORMACiÓN. 
o PROCESAMIEINTO ESTADíSTICO DE 
DATOS. I 

o GENERAR INFOGRAFíAS CON BASE EN 
LOS DATOS OBTENIDOS EN LOS 
PROYECTOS. 
o PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE LAS SESIONES 
EXPERIMENTALES Y/O ACTIVIDADES DE 
CAMPO. 
o APLICAR INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS PE LA INVESTIGACiÓN 
BAJO LA SUPERVISiÓN DEL DIRECTOR 
DEL PROYECTO. 
o BUSQUEDA, REGISTRO Y REDUCCION 
DE INFORMACiÓN. 
o PROCESAMIENTO ESTADíSTICO DE 
DATOS. 
o GENERAR INFOGRAFíAS CON BASE EN 
LOS DATOS OBTENIDOS EN LOS 
PROYECTOS. 
o PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE LAS SESIONES 
EXPERIMENTALES Y/O ACTIVIDADES DE 
CAMPO. 
o APLICAR INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS DE LA INVESTIGACiÓN 
BAJO LA SUPERVISiÓN DEL DIRECTOR 
DEL PROYECTO. 

ENTREGABLE 

INFORMACiÓN 
PROCESADA, 
RESULTADOS DE 
ANÁLISIS 
ESTADíSTICOS, 
BASES DE DATOS, 
INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS 
PARA LAS 
SESIONES 
EXPERIMENTALES. 

INFORMACiÓN 
PROCESADA, 
RESULTADOS DE 
ANÁLISIS 
ESTADíSTICOS, 
BASES DE DATOS, 
INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS 
PARA LAS 
SESIONES 
EXPERIMENTALES. 
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PLAZO DE 
ENTREGA 

LA ÚLTIMA 
SEMANA DEL 

MES EN CURSO 
QUESE 

REPORTA. 

LA ÚLTIMA 
SEMANA DEL 

MES EN CURSO 
QUE SE 

REPORTA. 

PORCENTAJE 
DEL COSTO 

DEL 
ENTREGABLE 

25% 

25% 
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• BUSQUEDA, REGISTRO y REDUCCION 
DE INFORMACIÓ~. , 
• PROCESAMI~NTO ESTADISTICO DE 
DATOS. 
• GENERAR INFOGRAFíAS CON BASE EN 
LOS DATOS OBTENIDOS EN LOS 
PROYECTOS. 
• PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE LAS SESIONES 
EXPERIMENTALES Y/O ACTIVIDADES DE 
CAMPO. 
• APLICAR INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS DE LA INVESTIGACiÓN 
BAJO LA SUPERVISiÓN DEL DIRECTOR 
DEL PROYECTO. 
• BUSQUEDA, REGISTRO Y REDUCCION 
DE INFORMACiÓN. 
• PROCESAMI~NTO ESTADíSTICO DE 
DATOS. I , 
• GENERAR INF0GRAFIAS CON BASE EN 
LOS DATOS I OBTENIDOS EN LOS 
PROYECTOS. 
• PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE LAS SESIONES 
EXPERIMENTALES Y/O ACTIVIDADES DE 
CAMPO. I 
• APLICAR INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS DE LA INVESTIGACiÓN 
BAJO LA SUPERVISiÓN DEL DIRECTOR 
DEL PROYECTO. 

INFORMACiÓN 
PROCESADA, 
RESULTADOS DE 
ANÁLISIS 
ESTADíSTICOS, 
BASES DE DATOS, 
INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS 
PARA LAS 
SESIONES 
EXPERIMENTALES. 

INFORMACiÓN 
PROCESADA, 
RESULTADOS DE 
ANÁLISIS 
ESTADíSTICOS, 
BASES DE DATOS, 
INSTRUMENTOS Y 
PROTOCOLOS 
PARA LAS 
SESIONES 
EXPERIMENTALES. 

LA ÚLTIMA 
SEMANA DEL 

MES EN CURSO 
QUESE 

REPORTA. 

LA ÚLTIMA 
SEMANA DEL 

MES EN CURSO 
QUE SE 

REPORTA. 

25% 

25% 

POR "CENTROGEO" POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

LIC. OMAR FR~NCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 
APOPERADO LEGAL 

TESTIGO 

~ 

LIC. MARIANA RIVERA DE VELASCO 

DR. OSCAR GERARDO SÁNCHEZ SIORDIA 
COORDINADOR DE PROYECTO Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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